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Se deelma texto oficial y aoténtieo eJ de l«e 
disjvoEiciones oficiales, cualquiera que sea BB 
orígcB, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

^«tf-eí-ior Decreto da 2t> de Febrero de ISfiJ). 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todoe 
loe pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y suplieado 
por ios demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

fH*Ü Arden d* 26 de Setiembre de /«'>;;. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de ¡a Flaza para el 23 de Agosto de 1885. 

Parada, los cuerpos de la gaarnicion.—Vigilancia, los mis-
s -Jefe Je dia.—El Comandante D, José Cañizares.— 

Imaginaria.—Otro D. Cesáreo Ruiz Capilla. - Hospital y 
provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, mim. 1.—Mú-
jica en la Luneta, Artillería. 
De orden del Excmo. 8r. General Gobernador. — E l 

Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

i Re lac ión de las obras municipales ejecutadas por la 
| Dirección , de las mismas, en todo el radio del 

Excmo. Aynnraraieuto durante la primera quin
cena del mes actual. 

I , 
|)iika 
ro y 

ara' 
icio 

CÍOÍ 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Necesitando la Administración general de Correos una 
casa pia-a establecer sus oficinas, se anuncia al público 
para (pe los dueños de las casis de esta Capital que quie-
M ceder S I Í S fiucfis en arrendamiento para dicbo objeto, 
pHseuten sus proposiciones en esta Dirección general el 
Hárfes 25 del actual, con el fio de elegir la que mejores 
cocdicioies ofrezca, tanto por su situación y capacidad 
(Btitito por el menor tipo de su alquiler. 

Manila 20 de Agosto de 1885.=Barrantes. .3 

TRIBUNAL >E F I L I P I N A S . )B C U E N T A S 
Secretar ía . 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
fefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y 
impida á D. Joaquin Romero y Jiménez, Administrador 
de Hacienda pública que fué de la provincia de Nueva 
Scija, su apoderado ó herederos si hubiese falleoido, para 
jue dentro del término de veinte dias, que se contarán 
We la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» 

crezca en esta Secretaría general, á objeto de recoger 
á lii jy contestar el pliego da reparos que ha ofrecido en el 
jel Samen de la cuenta del Tesoro de la espresada provincia, 

tér.espectiva al 3.ei-trimestre de 1883-84; en la inteligencia 
elie si antes de espirar dicbo plazo no lo verificase con 
atestación ó sin ella, se dará al expediente el trámite opor-

n a , 

\m 
tos 
Je 

e i ' 

ili-
de! 
rio 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Des próximo 24 del que rige á las diez de su 
fcría ' 86 veu^erán eQ pública subasta en esta Secre-

^ cuafa-Q caballos declarados de comiso, 
«ra ^ ê ól-'den del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 

^oeimiento del público. 
^ 2 1 de Agosto de 1885.—Beruardino Marzano. 3 

ro 

í , r ' Paî ridole el perjuicio que bava lugar. 
LS^ila 19 de Agost 

Linares. 
to de 1885.—El Secretario general, 

.1 

sWa8 ^Qe.se consideren con derecho á un caballo y dos 
*P0sitaT^OS sue^os en Ia pública que se hallan 
teseQtaráS ^ 61 r^ribunal del arrabal de la Ermita, se 
^enf,,» ^ ^ reclamarlos en esta Secretaría con los doctos ji 

\ pL 
^ nteli'gencja qne ^ no ĵ gggj.jQ as^ caerán en co-

U qUee ,VeDdei'áQ en pública subasta, 
lie i] Órdea ^ Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
ici¡a on^6 á conocimiento de los interesados. 

¿¿ de Agosto de 1885.=Bernardmo Marzano. 

dei JU8tlficativos de su propiedad del primero, den-
la inP f-f0 ^ dias, contados desde esta fecha; 

Reedi f icac ión de las Casas Consistoriales. 

Continnase trabajando en el segundo tramo de la 
escalera tapapolvos para los antepechos de fachada 
y ventanas vidrieras para los pabellones. 

E n la fachada lateral que dá á la calle de Santo 
Tomás se colocó el arquitrave con su cornisa en la 
parte hecha del tabicón exterior en una estensioo 
de 10,8 metros lineales. 

, E n la planta baja de la misma fachada se colo
caron cuatro hojas de ventanas vidrieras con sus 
correspondientes postigos. 

E n la fachada principal se colocaron ocho hojas 
de ventanas vidrieras con sus herrages correspon
dientes y cuatro percianas sobre los recuadros de 
las ventanas. 

E n el local destinado para el despacho del Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento y antesala del 
Sr. Gobernador se colocaron 82,72 metros cuadrados 
de tablas suelos. 

Se colocaron en el despacho del Sr. Gobernador 
61,04 metros cuadrados de cielo raso con tablillas 
de baticulin. en la sala 79,45 m.2 y en la galer ía 
lateral 11,56 m.2 E n el mismo despacho se colocaron 
á dos aces 270,26 m.2 de tabla dindin acle 

E n el local de Oficiales del Gobierno Civi l y en 
el de oartes se calocaron 65,03 m.2 de tabla suelo 
de acle. 

Se colocaron tres puertas mamparas de narra 
una en el local de los escribientes del Ayuntamiento, 
una en el de oficiales y otra en Ui antesala del Sr. 
Gobernador. 

E n la cubierta se colocaron dos canales maestras 
de planchas de plomo de 11,20 metros lineales ca la j 
una. 

Construcc ión de dos tramas de alcantarilla, para | 
la calle trasversal de la de San Antón, arrabal de j 

Sampaloc. 
Se principiaron las obras el dia 3 del actual y j 

terminaron el 8 del mismo. 

Reconstrucc ión del antepecho de fábrica de la al- j 
cantarilla de la calle de Bust í l los y construcción i 
del muro de contención de la cu ieta que existe en 

la misma calie arrabal de Sampaloc. 
Se principiaron las obras el dia 10 del actual y 

terminaron el 14 del mismo. 

Obras ejecutadas en la reparación de las v í a s 
públicas. 

l.er Distrito Intramuros. 
Se han cubierto baches con grava Tinajero y Pasig 

y limpiado zanjas, en las calles de San Juan de 
Letran , Anda, Legaspi y Victoria. 

2, ° Distrito Binondo, 
Se han abierto zanjas para desagüe y estendido 

grava Tinagero en las calles de Camba, Nuraancia 
y Príncipe. 

3. er Distrito Binondo. 
Se han limpiado alcantarillas y abierto zanjas en 

las calles de Jólo, Anloague, Nuevas, San Vicente, 
San Jacinto, P laza Calderón de la Barca y Mercado 

[ de Arroceros. 

4o Distrito Sta. Grus. 
Se han rellenado baches con grava Tinajero, pie

dra partida y escombro en las calles de Paz, T i m -
biiKan, Misericordia, Bilibid y Plaza de Sra. Cruz. 

5. ° Distrito S. Miguel. 
Se ha estendido una capa grava Pasig en las ca

lles del General So:ano, ^ á l a e a ñ a n g , Av i l é s y der
ribando viviendas de materiales ligeros en S. Rafael . 

6. ° Distrito Sampaloc. 
Se haa cubierto baches con grava Pasig en las 

calles de Alix , Alejandro V I , S. Antón y Busúl los . 

7. ° Distrito Quiapo. 
Cont inúan en el levantamiento de la razante de 

la calzada del Iris, empleando grava Tinajero. P a 
sig, Santolan, piedra partida y escombro y cubriendo 
baches con el mismo material en las calles de Crespo 
y E c h a g ü e . 

8 . ° Distrito S. José. 
Se han rellenado baches con grava Pasig en las 

calles de' General Izquierdo, S. José , ¡Magdalena, 
Díaz, Luzon y su trasversal. 

9. ° Distrito Tondo. 
Se ha estendido grava Tinajero en las calles de 

Haya, Lemery, Zapa, Tutuban, Longos, Gagalangin, 
Lecheros y gran Divisoria. 

10 ° Distrito Paseos, Calzadas y Jardines. 
Se han abierto z a ü j a s y cubierto baches con grava 

Pasig, Santolan, piedra partida y escombro en la 
j calzada de Bagumbayan y Magallanes, ademas han 
| auxiliado á los del 6.° distrito. 

10. ° Distrito E r m i t a . 
Se han rellenado baches con grava Tinajero y 

| Pasig en las calles Rea l , Nueva, Corta-fuegos, Sta. 
I Luc ía y Luneta . 

11. ° Distrito yiálate. 
Se han abierto zanjas y cubierto baches con grava 

T.najero y escombro en las calles Real , L a h e r r a n 
y iNueva. 

12.° Distrito S . Fernando de Dilao. 
Se han rellenado baches con grava T i n a j e r o , Pa

sig y escombro en las calles Real, S. Antonio, M a n -
gajan, Looban y 8. Marcelino. 

Lo que de órden de) Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en l a Gacetaoficial para general conocimiento. 

iVlanila 20 de Agosto de 1835. Beruardino Mar
zano. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Según órden superior, el correo de la línei del Sur de 
este Archipiélago, saldrá el lúoes 24 á las seis de la ma
ñana, conduciendo la correspondencia oficial y pública para 
Zamboanga. Isabela de Basilan, Joló, Balabae, Puerto 
Princesa, Cuyo y Culiong. 

E n su virtud la correspondencia para dichos puntos se 
cerrorá en esta Central á las diez de la noche del dia 
de mañana. 

Manila 22 de Agosto de 1885.=E1 Oficial de guardia, 
M. Larraz. 

Por el vapor «Julieta», que saldrá para Emuy y Hone-
Kong el 24 del actual á las nueve de su mañana, esta 
Central remitirá á las diez de la noche del dia 23 la cor
respondencia que haya para dichos puntos y la Mala del 
Pacífico. 

Manila 22 de Agosto de 1885.—El Oficial de guarlia, 
M. Larraz. 
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r a c e t a de M a n i l a . — N í m . 54. 23 Agosto de 1885. 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 

Secretaria. 

Doaúog0 23 del actual á las diez en punto de su 
se venderá en pública subasta un caballo en el 

íiíñl0*\ ¿el arrabal de la Ermita. 
^ que ¿e orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se 

en la 'Graceta» para general conocí mié oto. 
21 de Agosto de 1885.=P. O., C . Cabo. 

el Tribunal de S. Juan del Monte, se encuentran 
tados dos caballos que bao sido hallados por los mu-

)̂0S1 d« dicho pueblo, destrozando sembrados en las se-
" S r ^ del mismo, 

r aue de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se 
ia en |a <Graceta> para que llegue á conocimiento 

,D dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á re 
^Irlo dentro del término de ocho días á contar de esta 
/ ha PueS P 9 8 * ^ 0 el plazo concedido si no se hubiese re-
i ado se venderá dicho animal en pública subasta, 
¿olla 20 de Agosto de 188.5.-P. O. , O. Cabo. 

el Tribunal de Caloocan se encuentran depositados 
¡neo carabaos y una cria que han sido hallados por los 

fnanícipes del Tribunal de Sangleyes en el cementerio 
la Loma. 

]jo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se 
«nuacw en la «Caceta» para que llegue á conocimiento 
(¡egu dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo, deutro del término de ocho días á contar de esta 
fecha, pues pasado el plazo concedido si no se hubiese re-
«laoiado dichos animales se venderán en pública subasta, 

Manila 20 de Agosto de 1885.—P. O., C. Cabo. 

R E A L S O C I E D A D ECONÓMICA 
DE AMIGOS D E L PAIS D E F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el Domingo '23 del actual, á las 
nueve y media de la m a ñ a n » , en su casa calle de 
Palacio nuna. 7, para tratar asuntos de interés. 

Manila 20 de Agosto de 1885 .—El Sóeio Secre-
lano A. de Malibrán. 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendi) del arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Tarlac, baju el 
tipo en progresión ascendente de 803'"2o pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la esoresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 de la 
calle Real de Manila (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 17 de Setiembre próxirao las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la s ibasta, podrán 
presentar sus proposiciones,estendidas en papel de sello ZS, acom
pañando orecisímente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 17 de Agosto de 1885.—Eorifiue Barrera y Caldés. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de i.o 
de Noviembre de I8BI. inserto en la Gaceta n.0 259 de Vi del 
mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1.a ê arrienda por el término de tres iños el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas del primer grupa de la provincia 
da Tarlac bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 803'25 cén 
limos anuales. 

'2.a .-erá obligación del contratista, mientras dure el tiempo 
de «u compromiso, tener un juego de pesas y meditas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
ün cavan de madera s ó 

lida con abrazaderas de 
hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 » 

Una ganta de madera só
lida. 3 » > 

Media ganta id. id. . 1 
Una ebuaa id. id. . > 
Media chupa id. id. . • 

Metros 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

71,1 

Milímetros. 8359 equivalentes á 835'9 
671'8 

J U N T A C E N T R A L 
?ARA ALLEGAR RECURSOS CON QUE A L I V I A R L A S DESGRACIAS 

ÍRODÜCIDAS POR LOS TERREMOTOS E N MÁLAGA Y GrRANADA. 

( C o n t i n u a c i ó n ! . 

Pesos, 

Una vara castellana id. id. • 
Una braza. . I 
Una romana con su medra correspondiente, toiis otejadas y 

marcadas por el Fiel Almoticen de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores 6 traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobad i la subasta el rema
tante será el único legítimamente au'o-izado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de l»s medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medi.las públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Centí-
Litros. litros. Mililitros. Ps. Cents. 

D, Antonio E , Caong, . . 100 Soy-Tiengco. 
0o-0hanco. 
TiQ-Augco. 
Ghun-Quico. 
Tin-Bdyco. 
Tao-Loco. 
Yu-Smco. 
^u-Luico. 
Sua-Juco. 
ô-Lemco. 

fo-Songeo, 
^UuaLmco. 
W i o Vy-G-ongco. 
oy-Quioco. 
(jWQueco. 
oy-Chocco. 
W-Pangco. 
%-Jiocco. 

JWPongco. 
Tm-Yuco 
•̂Graoco. 

Jn-Ponco. 
Chan-Uco. 
SyTioco. 

I Í0 Lunco. 
Mnco. 

^•Pauco. 
Íhua-TeQco. 
Vris*ntoGhua-Pat. 
TeaiLayco. 

Maco. 
J-Quisuy. 

ÍÍ vTüCOy-
ChunnQgC0-

^ich gco-

Vio eQ§C0-

C a l l ^ ^ ^ ^ c o . 

L,o8i locco. 

2 Co-Linco. 
2 Vy-Tioco. 
1 LiuQ-Quioco. 
1 Mariauo Co Yuquian. 
2 Sy-Chayaugco. 
2 Olum-Juauco. 
1 Ong-Saoco. 
2 Cüua-Tico. 
2 Vy-Yangco. 
2 Chung-Tieugco. 
2 Chua-Puico. 
4 Tan-Chuangco. 
4 Cbua-Mico. 
1 Dy-Chengco. 
1 Sy-Gongco. 
2 Cban-Juatco. 
2 Tin-Uuco. 
2 Yap-Ohoco. 
1 Quieog-Tungco. 
1 Quieng-Congco. 
2 Sy Qaipoo. 
2 Go-Amco. 
1 Go-Changco. 
2 Yu-Sinco. 
1 Co-Lioco. 
1 Sua-Juco. 
2 Co-Sangco. 
2 Po-Janeo. 
1 Remigio Co-Tiengco. 
6 Tin-G-uanco. , 
2 Vicente Chua Tadco. . 
1 Say-Chiaco. 
2 Vy-Siaco. 
2 Say-Quiaco. 
1 Ghua Langco. 
1 Co-Tangco. 
1 Lim-Dunco. 
1 Gro-Liongeo, 
1 Chuo-Jayco. , 
1 Yao-Chapco. 
1 Lo-Ghingco, 
1 Lim-Uco. , 
1 Manuel So-Chiangco. , 
2 Lim-Chico. 
1 Tan-Sico. 
1 Licn-Siocco. , 

(Se cont inuará) . 

Pesos. 

. 2 

. 2 

. 1 

. 2 

. 4 

. 2 

. 2 
. 1 
. 2 
. 2 
. 1 
. 2 
. 2 
. 2 
. 2 
. 2 
, 2 
. 2 
. 2 
. 2 
. 2 
. 2 
. 2 
. 2 
. 2 
. 1 
. 2 
. 2 
. 3 
. 2 
. 2 
. 2 
. 2 

Por un cavan 6 sea. 
Por medio cavan. . 
Por una ganta. . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa . . 
Por media chupa. 

75 
37 
3 
I 

Metros. 

50 

50 
37 
IH 

Centí
metros. 

50 
75 

Milímetros. 

56 Si 
37 4| 
9 3| 
9 3{ 
6 2! 
3 li 

» 8359 equivalentes á 
671 «8 

12 4, 
12 4] 

25 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . 

Por una braza. . . 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le entregará copia, debidamente autorizada, si la 
pidiese, del Superior Decreto citado de Lo de Noviembre de 1861, 
para que en todos los cisos cumpla exactamente lo que en el 
mismo se previene, sin dar lugir á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espre-
•ando con toda claridad en letra y número la cantidad ofre-
•ida. Al pliego de la proposición se acompañará, precisamente 
por separado, el documento que acredite haber depositado el 
proponente en el Banco Español Filipino ó Caja de Deoósitos de 
la Tesorería general de Hacienda oública ó en la Administración 
depositaría de la provincia respectiva, la cantidad de 120 pesos 
49 céntimos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida 
la p roposicion. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi-
eiones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre-
eida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego el que se halle señalado con 
número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 89 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbarla legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
pectivo» dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio la ñanza correspon
diente, cuyo valor sea igual la de un diez por ciento del im
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando se constituya en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en e«ta Capital y en la Administración de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por ia mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
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Obras públicas registradas sus es-,riiuras en el oficio de hipo'ecas 
y bastan teadas por el Sr. Fiscal de la nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac 
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas uor la poca seguridad que ofrecen» 
y las últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
»e resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción, 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cm-'o dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu
yendo la fianza estipulada, y <on renuncia de las leyes en su, 
favor para en el caso de que hubiera que proceder contra él;, 
mas si se resistiese á hacerse cargo del serviem, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el artí
culo o.» de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 18 )2, que á la letra es como sigue:—«Guando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán:—Pri uero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estad) por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para et 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la flinza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumolimiento de este artículo, el 
contralista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias eu que debe hacerse et 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
ñanza y debiendo ésta ser repuesta, por dicho contratista si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las oases es
tablecidas en la regla 5.» de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel coríespon-
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que et 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescícion del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.' de la Real instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, piestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16 Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
la imaosicion de multas y no las satisfaciese á las veinti

cuatro horas de ser requerido á ello, se abonaran tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la orovin'-ia. Toda dilación en este punte será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, i menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastan'es á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Re-l órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, previa la indemnizicion que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionado» 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
íacilitando aquel una relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue con
veniente v o tortuno cuidar' de dar á este pliega de condiciones 
toda publicidad necesaria, á ña de que nadie alegue ignorancia. 

21. C ialquier cuestión que se suso ti sonre cumolimiento do 
este contrato se resolven por la víi conteupioso-admin stratíva 

22. Los gastos de la subasti y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, así como lô  de las copias y testimo
nios que sea necesario sacar, senn de cunta del rematinte. 

23. No se entenderá válido el cont ato hasta que racaig» en 
él la aprobación del Excmo. Sr. S ip^rinteadente del ramo 

Manila 8 de Agosto de 1885.=E1 Jefe de la Sección de G»-
berncíon.=P. O., José M.a Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el G o 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este serví io, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sí no resultára acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho a 
indemnización alguna. 

Manila 8 de Agosto de I8S5.—P O., José M. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo por tér^ 
mino de tres años el arriendo ¿el «ello y resello de pesas y me
didas del primer grupo de h provincia de Tarlac por la cantidad 
de pesjs (pfs. . . . .) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm. . . . de la «Gacete» 
del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de-.,. 
sitado en la cantidad de 120*43 cént. 

Fechi y fiama dei licitador. 



'•M 

2 2 8 23 Acostó de 18S5. Gaceta de Manila.—Num. 

SECRETARIA DE LA JUSTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 5 dfl Setiembre próximo á las diez de la mañaua, se 
subastará aote la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital., 
que se coostituirá en el Salón de actos públicos del edíftcio 
llamado antigua Aduana, lamenta del solar núm. XXIV de 
la propiedad del Estado situado eu la Plaza de «Calderón de 
la Barca» del arrabal de Binondo, procedente de la derruida 
fábrica de tabacos del mismo, bajo el tipo en progresión as
cendente de 1276 peso^ 77 céolimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marquf» el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 20 de Agoslo de, {Sü5. ~ Miguel Torres. 
ADMINISTRACION CENTRAL D E RENTAS Y PROPIEDADES. 

F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones jurídico administrativas que redacta 

Ifi Administración Central de Rentas y Propiedades para 
enagenar en pühlica subasta él solar que señalado con el 
núm. X X I V se encuentra enclavado en la Plaza de Gal-
deron de la Barca del arrabal de Binondo, de la pro
piedad del Estado, procedente de la derruida Fábrica 
de Tabacos del mismo nombre bajo las bases siguientes: 

4. a La Hacienda enagena el solar núm. XXIV de la pro
piedad del Estado, cuyo p ano obra unido al expediente 
señalado con el núm. 1, siendo su superficie de cuatrocientos 
noventa y seis metros cuadrados y treinta y ocho centímetros 
á razón de tres pesos (pfs. 3e») el metro cuadrado. 

2. a La venta se efectuará bajo e1 Uno eu progresión ascen
dente de mil doscienta s sute ta y seis pesos C O D setenta y siete 
céntimos (pfs. 1276177) importe de la tasación de dicho solar. 

3. a El licitador á cuyo favor se adjudique el sohr satisfará 
el importe del remate en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que se le notifique la aprobación 
definitiva. El solar quedará en poder de la Hacienda, en 
concepto de garantía hasta que el comprador justifique ha
ber satisfecho el total importe del remate. 

4., La subasta tendrá lugar aote la Juma de Rtíaits 
Almonedas de esta Capital el día y hora que señale la I Q -
tendeucia. 

5. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada., dándose á íos liciiadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
snjecion ai modelo que á continuación se inserta, y se 
esienderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre

sentarse en pliego cerrado, indicándose además en ei sobre 
escrito la correspondiente asignación personal. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote en el mismo h presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los hcitadores, si son espa
ñoles ó estrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° del Reglamento de células personales de 30 
de Junio de i88i y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Para tomar parte *m la sicitacion será requisito indis
pensable ser mayor de edad y haber consignado en la Caja 
general de depósitos de esta Capital el 5 p § del tipo lijado 
para abrir postura ó sea la cantidad de sesenta y tres pesos 
con ochei ta y cuatro céntimos (pfs. 63'84.) 

9 » Este mismo depósito servirá como garantía hasta qua 
transcurrido f \ plazo de diez dias desde la adjudicación de
finitiva, en el cual debe quedar satisfecha por el rema
tante la cantidad importe del remate y estenderse la corres
pondiente escritura de compra. 

10. Conforme vayan reciuiéndose los pliegos y calificán
dose las tianzas de ticitacion, el Presidente dará número or 
diaal á los admisibles, haciendo rubricar ei sobrescrito 
«i interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse najo 
pretesto alguiip, quedando sujeto- á las consecuencias del 
«scratinio. 

H . Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume-
racron, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subaslsdo se adjudicará provisionalmente ai 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la deciara-
«ÍOQ.competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intondencia. 

12 Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
«ean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
na corto término que fijará el Presidente, solo entre ks 
aotores de aquellas, adjudicándose el remate ai que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieren las proposiciones más ven
tajosas que resollaron iguales, se hará !a adjudicación eo 
iavor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi
nal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para arte la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo ia vía contenciosa 
«dtniuistrativa. 

14. Finauzada la subasta, el Presidente exigirá del ro-
maísote que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito par» 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y eo tal es-
t ído, unida al espediente de su razón, se dará cuenta á 
la luteiidencia generai por el Centro resi-ectivo. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se Lotificará eo forma 
I al rematante. 

17. Si trascurriese el plazo que media desde la notifl-
; cacioo de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
| designado por la Hacienda para hacer entrega del solar. 
¡ sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im-
j pone total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
j contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
I nuevamente la finca y perdiendo aquel el depósito como 
¡ multa, siendo además responsable al pago de la diíereucia 
' que hubiese entre el 1. 0 y 2 o remate. Que satisfará tam-
i bien aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado 

por la demora del servicio. 
18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 

de hacerse efectiva la responsabilidad del reirntante, se 
procederá sumariamente y por la vía de apremio con ar
reglo á lo que para la recaudncioo de los impuestos, reo-
tas y créditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de Hacienda. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
i otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner ai 
comorador en posesión de la finca. 

20. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto eo la Instrucción de 25 de Agosto de US^. 

El espediente eo que cebstf la valoración y piauo del 
solar que se trata de enagenar, estará de maniliesto eo la 
Escribanía general de Hacienda hasta el dia de la subasta, 

21. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de 
mas á que dé lugar la tramitación del efpediente, seráj 
de cuenta del rematante. 

Íá2. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar, y del espediente resulta qu-* dicha faita 
ó exceso iguala á la quinta parte de la espresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó 
exceso no llega á la quinta parte. 

Manila 13 de Agosto de 1S85.—El Administrador Central, 
— P, S., Florentino Montejo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

esta Capital. 
D. N. N. ofrece adquirir e¡ so'ar núm. XXiV cuya super

ficie es de cualroc entos noveüta y seis metros cuadrados y 
treinta y ocho centímetros, que procede de la demolición de la 
derruida Fábrica de Binondo y conentera sujeción al pliego de 
condiciones bajo la cantidad de feo letra y guarismo). ¡ 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja general de depósitos el 5 p § de que ha
bla la condición octava del referido pliego. 

El proponente es vecino de. . . . que habita calle de. . . 
núm arrabal del pueblo indirado. 

Fecha y lirma de1- interesado 
Es cor,ia, Miguel Torres. 

Don Pedro Zamora y Aragonés , Alcalde mayor 
Juez de primera instancia de este partido de 
Iloilo, que de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro

cesado ausente Marcelo Bautista, natural y ve
cino de Ibjáy, provincia de ^aplz, soltero, jor 
nalero, de diez y ocho años de edad, de estatura 
regular, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos ne
gros, barba escasa, nariz, boca regulares, y color 
moreno, para que en el término de treinta dias 
á contar desde esta fecha se presente en este 
Juzgado, ó en la cárcel publica del mismo, á 
contestar los cargos que le resultan 6a la causa 
núm. 2,686 por quebrantamiento de caución 
juratoria; en el entendido que de no verificarlo 
en el término arriba indicado se sustanciará, y 
fallará la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en la cabecera de Iloilo á 12 de Agosto 
de í885 .—Pedro Zamora.—Por mandado de su 
Sría., Vicente Franco. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador 
Político Militar, y Juez de primera instancia 
de Tarlac, por sustitución reglamentaria, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gre-

goria Aquino, vecina de Bayambang provincia 
de Pangasinan, para que por el término de nueve I 
dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado ! 
para declarar en las diligencias que instruyo ! 
contra Constantino García, por hurto, apercibida • 

que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
en derecho hubiere lu^ar. 

Gado en el Juzgado de Tarlac á 13 de A.g0> 
de 1885.—Ricardo Monet.—Por mandado ^ 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayo!- ^ 
distrito de Quiapo, recaída en la demanda or" 
naria seguida por la representación de i), 
biano Buenaflor Santos contra los hereder, 
de D. Juan Oandichoy sobre cantidad ó pesrj' 
por el presente se cita, y emplaza á dichos hert 
deros, para que ea el término de nueve (jjá 
á contar desde la publicación en la Gac-la t,^ 
se presenten ante este Juzgado por medio de 
sola representación á contestar dicha demaijj 
bajo apercibimiento de que en caso coótr^i 
serán declarados rebeldes y contumaces y j 
entenderán las demás notificaciones con los 
irados de este Juzgado. 

Dado ea Quiapo á 20 de Agosto de 188c 
Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del >r. Juez del distrito (|( 
Tondo, de 19 del actual acordada en los autoj 
ejecutivos contra los herederos del finado D. Ca. 
talinOjJocson sobre cantidad de pesos, se ha man 
dado que se saque á subasta el solar embargadj 
situada en la calle de la Noria del arrabal ^ 
Quiapo, que mide cuatrocientas setenta y cualro 
novenas varas cuadradas de área en los días 
9 y 10 de Setiembre próximo venidero, bajo 
tipo de setecientos once pesos v sesenta y gi 
céntimos, en progresión ascendente, rematáudoíe 
en el últ imo dia en el mejor postor á las oacei 
su mañana. Lo que se anuncia para los efecíi 
procedentes. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á l 9 de Agosij 
de 1885.—Antonio Custodio. 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez de la cuarta 
Compañía del Regimiento Infantería de Bspañí 
núm. 1, y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se 

hallaba de guarnición el. soldado de la 2.a com
pañía de este Regin-iiento, Bonifacio Antonio, 
natural de Binondo (Manda) á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las rea
les ordenanzas en estos casos á los oficiales del 
Ejército; por el presente cito, llamo y em l̂azi) 
por tercer edicto al espresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención del Cuartel del For
tín de esta Plaza donde deberá presentarse den
tro del término de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar sus descar
gos y de no presentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciara en rebeldía. 

Manila 10 de Agosto de 1885.—Manuel Al
varez. 

Don Manuel Eosendo Pazos, Alférez de la 5.11 
Compañía del Cuerpo de Carabineros de Fi
lipinas y Fiscal nombrado en la presente su
maria. 
E n uso de las facultades que las Ordenanza 

generales del Ejército me conceden, como i ^ 1 
Fisca l de la sumaria instruida contra el Oaia-
binero de segunda de la quinta Compañía de 
Carabineros Severino Lutao Alipimpi, pur & 
delito de primera deserción, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Carabinero, para que en el término de veinte 
dias, comparezca en ia casa cuartel de esw 
eabecera á responder á los cargos que en dicb* 
sumaria le resultan; pues de no verificarlo le 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Y para que este edicto tenga la debida p^ 1̂' 
cidad se fijará en los sitios de costumbre y se 
insertará en la Gaceta de Manila. 

Dado en Iloilo á los 10 dias del mes de Agosí0 
de 1885.—Manuel Rosendo. 
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